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Informe sobre la propuesta de modificación del Título oficial

Graduado o Graduada en Educación Primaria por la
Universidad de SevillaDenominación:
Mención en Educación Musical, Mención en
Educación Especial, Mención en Educación Física,
Mención en Especialista en Lengua Inglesa

Menciones:
Universidad/es: Universidad de Sevilla

Centro/s:

 • Centro Universitario de Osuna
 • Centro de Estudios Universitarios Cardenal
Spínola
 • Facultad de Ciencias de la Educación

Universidad/es participante/s: Universidad de Sevilla

Rama de Conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas

   La Dirección de Evaluación y Acreditación de la Agencia Andaluza del Conocimiento

(DEVA) ha procedido a evaluar la modificación realizada en el plan de estudios que conduce

al Título universitario oficial arriba citado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 25 del

RD 861/2010 de 2 de julio, por el que se modifica el RD 1393/2007, de 29 de octubre y con

el Protocolo de evaluación para la verificación de Títulos Oficiales (Grado y Máster)

(REACU).

   La evaluación de la modificación propuesta del plan de estudios se ha realizado por la

Comisión de Evaluación de la Rama de conocimiento de Ciencias Sociales y Jurídicas.

   De acuerdo con el procedimiento legalmente establecido, la Comisión de Emisión de

Informes emite un informe de evaluación FAVORABLE.

Motivación:

   

Se solicitan modificaciones sobre el número de plazas ofertadas, el cambio de denominación

de tres asignaturas obligatorias y una optativa, la actualización de la tabla de adaptación de

enseñanzas anteriores al plan de estudios resultante de la modificación y el cambio de

nombre de uno de los centros en los que se imparte el título. Además, se actualizan los

siguientes procedimientos con motivo de los cambios que se han llevado a cabo en distintas

normativas de la Universidad de Sevilla: el procedimiento de acceso y admisión de

estudiantes y el perfil de ingreso, la Normativa de transferencia y reconocimiento de créditos

y el consiguiente aumento en el número máximo de créditos objeto de reconocimiento, el

sistema de información previa a la matriculación, el procedimiento de acogida y orientación

de los estudiantes de nuevo ingreso, la Normativa de Prácticas Académicas Externas, la

Normativa de Permanencia y el procedimiento para valorar el progreso y los resultados

previstos del Sistema de Garantía de Calidad de los Títulos de la Universidad de Sevilla.
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